
  

Jpaóéo 

Quito, 03 julio de 2018 

Señor 

JUAN RODRIGO AUQUILLA CRIOLLO “í 

Presente.- 

En escritura de constitución de la compañía 24H7D SEGURIDAD ELECTRÓNICA DEL 
SUR_24H7DSEGESUR_CIA. LTDA., se resolvió y designó SST stes como 

GERENTE / de la compañía por el periodo de ¿CUATRO años, que es cla A OS 
representación legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos relacioñados al giro 

del negocio. A a ÓN 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en la escrit de la compañía, 

otorgada en la-Ciudad de Quito DM, el 20 de junio de.2018, la notaria DÉCIMA. A 

PRIMERA, dél Cantón Quito, Dra. 'Ana. Julia Solís Chávez, inscrita end R Registro 

Mercantil del cantón Quito el 28 de junio de 2014, bajo el No. 3382, número de 

repertorio 96330. ( 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales consiguientes. 

er 

  

Muy atentamente, 

  

Ab. Daniel León Aguagallo 
Secretario AD-HOT 

Cas a usted para los fines legales consiguientes, en la ciudad de 

Quit julio de 20187 

Juan Rodrigo Auquilla Criollo ) 

C.C. 1718605890 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 98440 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11360 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 24H7D SEGURIDAD ELECTRONICA DEL SUR 24H7DSEGESUR 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | AUQUILLA CRIOLLO JUAN RODRIGO 
IDENTIFICACIÓN 1718605890 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHH 3382 DEL 28/06/2018 NOT. 11 DEL 20/06/2018.- DS | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE. ENCUEN AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE InsOgIrcióN, sE ÍNA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA DEL MÍS DE JULIO DE 2018 
3 m.>] E 

a IS 
HANNA ELIZABETH foÑrpeñas LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

RE STRADOR LELZADETA € EcAvrÓN QuITQE0” 
En 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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